
 

 
 
EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO REPRESENTA  
LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN NINGÚN MEDIO DE COMUNICACIÓN.  

  
      

TRABAJAN EN LA ACTUALIZACIÓN DEL PMDUOET. 
 

● Participan todas las áreas de la Administración Municipal. 
● IMPLADEAG coordina los trabajos. 

 

Apaseo el Grande, Gto.- Con el objetivo de presentar la propuesta del Modelo de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio y definir los proyectos estratégicos identificados por los 
organismos públicos municipales, se llevó a cabo el taller para la definición de dicho modelo 
basado en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial. 

Bajo la coordinación del Instituto Municipal de Planeación y Desarrollo de Apaseo el Grande, se 
llevó a cabo este taller en el que se conocieron los avances del trabajo que se ha realizando de 
manera conjunta entre las diversas áreas de la Administración Municipal y el equipo de 
consultores que realiza la integración de la información. 

Este modelo, contempla no sólo las propuestas de los organismos públicos con base en la 
experiencia técnica, sino también la opinión de la ciudadanía a través del Consejo de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COMPLADEM), con el objetivo de enriquecer la visión de este 
instrumento de planeación. 
 
Luego de este taller, serán enviados los formatos para la integración de los proyectos a cada 
uno de los organismos y personas que asistieron al mismo. Además de que en la página del 
municipio: https://apaseoelgrande.gob.mx/,  se encuentran disponibles los  mecanismos para la 
integración de propuestas. 

 
En contexto, Alma Rosa Luna Guerrero. Encargada de despacho del IMPLADEAG, explicó que 
el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, forma parte 
del conjunto de instrumentos de planeación de los que dispone el Municipio, el cual contiene la 
visión de desarrollo a largo plazo y una estrecha vinculación con las disposiciones normativas y 
de política pública de orden estatal, así como la inclusión de los principios establecidos en la 
Agenda 2030. 
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